
  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

    

  

     
2 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

3 E INMOBILIARIA LEONOR S.A, 
4 > LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN -.-.-.-. 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. -.-.-.0.0.0.0.- 

6 ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

7 ESTATUTOS SOCIALES POR AUMENTO 

8 DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

0 9 INMOBILIARIA LEONOR S.A. 

10 LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN -.-.-.-. 

11 CUANTIA: USD$ 600.000. 2.0,cimicimicininas. 

12 Enel cantón Durán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

13 veintidós días del mes de enero del año dos mil quince, ante mi DR, 

14 WALTER VELASCO ALVARADO, NOTARIO TERCERO DEL 

15 CANTÓN DURÁN, COMPARECE: EL SEÑOR EDUARDO 

16 ANTONIO ESTEVES SANTANA EN SU CALIDAD DE 

17 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

18 LEONORS. A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN, de estado civil 

19, casado, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno cuatro nueve 

ES cero nueve cero uno cinco, domiciliado en la ciudad de Guayaquil en 

UE asia en este cantón Durán, el compareciente es de nacionalidad * 

Y <> ES ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 

¿IES obligarse, por los derechos que representas de DE LA COMPAÑÍA 

“$ SS 24 INMOBILIARIA LEONOR $S. A. LEONORCORP EN 
25 LIQUIDACIÓN, conforme lo acredita com el nombramiento 

26 debidamente inscrito cuya copia certificada se agrega a este instrumento 

27 como habilitante del mismo, a quien de conocerlo DOY FE, en virtud de 

28 que me exhibió su cedula de ciudadanía, que en fotocopia autenticada 
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> agrega este instrumento.- Bien instruida en el objeto y 

de esta ESCRITURA PUBLICA REACTIVACIÓN Y 

MA DE ESTATUTOS SOCIALES POR AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEONOR S. A, 

LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN a cuyo otorgamiento concurre 

con amplia y entera libertad para que les autorice, me presenta la minuta 

al tenor de la siguientes clausulas: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

autorizar e incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

una por la cual conste la REACTIVACIÓN Y AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA 

LEONOR $. A. LEONORCORP, EN LIQUIDACIÓN, que se otorga al 

tenor de las siguientes Cláusulas y estipulaciones: PRIMERA PARTE: 

REACTIVACIÓN. CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparece a celebrar la presente escritura pública el señor EDUARDO 

ANTONIO ESTEVES SANTANA, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía Anónima INMOBILIARIA LEONOR S, A. 

LEONORCORP, EN LIQUIDACIÓN, debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de 

enero del dos mil quince, conforme consta de la copia certificada del acta 

respectiva; y, de la nota de su nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito en el Registro Mercantil que se agregan a la presente escritura, 

como documentos — habilitantes.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- (a) Por escritura pública que autorizó el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Francisco J. Coronel 

Flores, el diecinueve de julio de mil novecientos noventa. y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diez de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, se constituyó la Compañía Anónima 

INMOBILIARIA LEONOR S. A, LEONORCORP, con un capital de 

2 
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declarada DISUELTA POR INACTIVIDAD y puesta en Liquidación, 

por la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 

fecha veintisiete de abril del dos mil nueve.- (c) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima 

INMOBILIARIA LEONOR $. A. LEONORCORP EN LIQUIDACION, 

en sesión celebrada el diecinueve de enero del dos mil quince resolvió 

por unanimidad de votos reactivar la compañía y autorizar a la Gerente 

General de la misma a que otorgue la correspondiente escritura pública. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA, en 

su calidad de Gerente General de la Compañía Anónima 

INMOBILIARIA LEONOR S. A. LEONORCORP, EN 

LIQUIDACIÓN, en ejercicio de su representación legal y en uso de la 

autorización concedida por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el diecinueve de enero del dos mil quince declara: 

3.1) Que, se reactive la compañía; 3.2) Que, se autoriza al Gerente 

General de la compañía para que suscriba el presente instrumento; y, 3.3) 

Bajo juramento declara que su representada no mantiene contratos con el 

Estado. SEGUNDA PARTE: AUMENTO DE CAPITAL Y 

RE ¿Qe MA DEL ESTATUTO SOCIAL. PRIMERA: 
“d 

ES CIENTES.- Comparece a celebrar la presente escritura 

«ES pis el señor EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA, en su 

SE Sénicad de Gerente General de la Compañía Anónima INMOBILIARIA 

o LEONOR S. A. LEONORCORP, EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

 



  

   

  

famente aceptado e inscrito que se agregan a la presente escritura, 

como documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima 

INMOBILIARIA LEONOR $. A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN, 

celebrada en enero diecinueve de dos mil quince resolvió de forma 

unánime elevar el valor nominal de las acciones y aumentar el capital 

social de la compañía en la cantidad de SEISCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$600,00), 

con lo que el nuevo capital social de INMOBILIARIA LEONOR S. A. 

LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN se lo fijó en la cantidad de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 800,00), y, b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía anónima INMOBILIARIA LEONOR $. A. 

LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN, celebrada en enero diecinueve de 

dos mil quince, resolvió también en forma unánime reformar el estatuto 

social de la compañía por efecto del aumento del capital aprobado. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO.- El señor EDUARDO ANTONIO ESTEVES 

SANTANA, en representación de la compañía INMOBILIARIA 

LEONOR S. A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

autorizado conforme lo expresado en el antecedente de, la presente 

Escritura Pública, DECLARA BAJO JURAMENTO que la Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada en fecha enero 

diecinueve de dos mil quince resolvió por unanimidad lo siguiente: 

UNO.- Elevar el valor nominal de las acciones y Aumentar el capital 

O 
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de capital en la cantidad de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$600,00), con lo que el nuevo 

capital social de la compañía se lo establece en la cantidad de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$800,00), dividido en OCHOCIENTAS acciones, 

ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1), cada una, DOS.- Que el aumento del capital 

social por la cantidad de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$600,00), se pagarán en 

numerario, el cual ha sido suscrito por los accionistas en proporción a su 

actual porcentaje de participación en el capital social de la compañía, de 

tal modo que el nuevo capital social se encontrará distribuido entre los 

accionistas de la siguiente manera LEONOR ELBA PAZOS 

SANTANA, suscribe SETECIENTAS SESENTA acciones equivalentes 

al NOVENTA Y CINCO por ciento del paquete accionario, lo que 

representa la cantidad de SETECIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$760,00), y SUSANA 

IRENE ROSERO BERNAL suscribe cuarenta acciones equivalentes al 

NICO por ciento del paquete accionario, lo que representa la cantidad 

SÉ SARNA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

SS CA (US$40,00). TRES.- Que el aumento de capital social 

Ne > oNordado por los accionistas está autorizado por la Junta General 
ES 
E ge 

SI 
VS, 

28 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima INMOBILIARIA 

LEONOR S. A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN celebrada en 

enero diecinueve de dos mil quince y el mismo se encuentra 

 



  

  

   
   

htegramente pagado. CUATRO.- Reformar el Estatuto Social de la 

compañía, a efecto de que EL ARTÍCULO QUINTO de la Cláusula 

3 segunda expresará: “ARTÍCULO QUINTO: El Capital Social de la 

4 Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

5 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $800,00), dividido en ochocientas 

6 acciones, ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

7 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00), cada una; capital que podrá ser 

8 aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, siempre 

9 que se cumplan las previsiones establecidas en la Ley de Compañías” 

10 CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se o 

11 agregan los siguientes documentos para que sirvan como habilitantes de 

12 la presente escritura pública: 4.1) Nombramiento de la Gerente General 

13 de la Compañía Anónima INMOBILIARIA LEONOR $. A. 

14 LEONORCORP, EN LIQUIDACIÓN, y, 4.2) Copia certificada de las 

15 Actas de las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de la 

16 Compañía Anónima INMOBILIARIA LEONOR $. A. LEONORCORP, 

EN LIQUIDACIÓN.-Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

g estilo, necesarias para la plena validez de la presente escritura pública.   
$ irma Doctor Ernesto Pazos Navarro, Registro Profesional setecientos 

ES DÍ veintiuno del Colegio de Abogados del Guayas.”. HASTA AQUÍ LA 0 

¿Í SS MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA. Leída que 

¿S =a2 les fue al compareciente, la presente Escritura Pública de 

23 REACTIVACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

24 ANÓNIMA INMOBILIARIA LEONOR S. A. LEONORCOR?, EN 

25 LIQUIDACIÓN, en alta y clara voz, por mi el Notario, este la aprueba, 

26 se afirma, y firma en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual 

27 DOY FE.- 

 



  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC 

LA COMPAÑÍA ANONIMA 

INMOBILIARIA LEONOR S. A. LEONOR 

LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Guayaquil a los diecinueve días del mes de enero del dos mil quince, a 

las diez horas, en las oficinas ubicadas en las calles Jiguas No. 500-A y Víctor Emilio 

Estrada, se instaló la Junta General Extraordinaría de Accionistas de la Compañía 

Anónima INMOBILIARIA LEONOR S. A. LEONORCORP EN LIQUIDACION, 

constando con la asistencia de los siguientes accionistas: LEONOR ELBA PAZOS 

SANTANA y SUSANA IRENE ROSERO BERNAL con un capital de USD$ 

190.00 (CIENTO NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y, USD$ 10.00 (DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, respectivamente. Por lo que en la presente Junta se encuentra reunida la 

totalidad de Capital Social de la Compañía íntegramente suscrito y pagado, el mismo 

que asciende a la suma de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

(00.04) cero cuatro centavos de dólar cada una. Preside la junta la señora SUSANA 

IRENE ROSERO BERNAL, y se constituye en calidad de Secretatio al señor 

EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA, en su calidad de Gerente General 

de la compañía. Quienes estando presente aceptan los cargos y toman posesión delos 

mismos. Log.asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta 
S. 

General, Ecionistas, al tenor de lo que disponen los artículos 119 y 238 de la Ley 

ER SS Aoi para conocer el siguiente orden del día: PUNTO UNO; 

de la compañía INMOBILIARIA LEONOR 5. A, LEONORCORP 

¿RSRomDAcION: PUNTO DOS.- Conocer y resolver la elevación del 

¿Mor nominal de las acciones ya emitidas. PUNTO TRES.- Conocer y 

resolver sobre el incremento del capital social de la compañía mediante la 

suscripción de nuevas acciones. PUNTO CUATRO.- Conocer y resolver 

sobre la reforma del estatuto social de la compañía. PUNTO CINCO.- 

Autorizar al Gerente General de la compañía pata el otorgamiento de la 

 



  

  

DECLARADA DISUELTA POR INACTIVIDAD Y PUESTA EN 

LIQUIDACIÓN, por la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, la 

misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil con fecha veintisiete de abril del dos mil nueve. Luego de deliberar 

brevemente al respecto la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA LEONOR $. 

A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN por unanimidad resuelven: 

REACTIVAR LA COMPAÑÍA Y AUTORIZAR A LA GERENTE 

GENERAL DE LA MISMA A QUE  OTORGUE LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA. PUNTO DOS 

“Conocer y resolver la elevación del valor nominal de las acciones ya 

emitidas”.- En este punto, se le concede la palabra al Secretario de la Junta, 

quien informa a los accionistas que es conveniente que se reforme el estatuto 

social con el objeto de que las inversiones de los accionistas, al conformar el 

capital social, se encuentren divididas en acciones con un nuevo valor 

nogunal de UN dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00), cada 

¿ E a corresponde a partir de la conversión de los estados 

eros de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, dispuesto 

qe Ley para la Transformación Económica del Ecuador (Ley 2000-4), 

licada en el Suplemento del Registro Oficial 34 del 13 de marzo de 2000. 

E de las respectivas deliberaciones, los accionistas por unanimidad 

Fesuelven que se reforme el estatuto social con el objeto de que el capital de 

la compañía se encuentre dividido en acciones con un valor nominal de UN 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00), cada una. Por efecto 

de la aprobación de la Junta de que el valor nominal de la acciones se lo 

establezca en de UN dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00), 

el capital social de la compañiía será de DOSCIENTOS 00/100 dólares de los 
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acciones, ordinarias y nominativas, con un valor nominal de U 

Estados Unidos de América (USD $1,00), cada una, distrib 

accionistas de la siguiente manera, en función a su pW 

participación dentro de la compañía: LEONOR ELBA PAZOS 

propietaria de 190 acciones, lo que representa el 95% del capital suscrito 

esto es la cantidad de 190,00 USD$ (CIENTO NOVENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y, SUSANA IRENE ROSERO 

BERNAL propietaria de 10 acciones, lo que representa el 05% del capital 

suscrito esto es la cantidad de 10,00 USD$ (DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Concluido y aprobado el Punto Dos 

del orden del día, la Presidente de la Junta dispone tratar el: PUNTO TRES 

del orden del día, que se refiere a: “Conocer y resolver sobre el incremento 

del capital social de la compañía mediante la suscripción de muevas 

acciones”.- En este estado, se le concede la palabra al Secretario de la Junta, 

quien informa a los accionistas sobre la necesidad de aumentar el capital 

suscrito de la compañía hasta alcanzar el mínimo legal requerido, es decir, un 

aumento efectivo equivalente a SEISCIENTOS 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $600,00). Los accionistas deciden por 

unanimidad proceder al aumento del capital social de la compañía, mediante 

la emisión de SEISCIENTAS (600) muevas acciones, ordinarias * y 

nominativas, de UN dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00), 

cada una, que representan la cantidad de SEISCIENTOS 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $600,00), con lo cual el nuevo capital 

social de la compañía será de OCHOCIENTOS 00/100 dólares de los 

Estados (Bhdos de América (USD $800,00), divididos en OCHOCIENTAS 

era ordinarias y nominativas, de UN dólar de los Estados Unidos 
NS 

PES (USD $1,00), cada una. Los accionistas han decidido por 
e 
«$ 

¿S ¿agtinidad que el aumento de capital se lo realice a través de un aporte 
CS 
¿Múmetario, el cual será suscrito entre ellos en proporción a su actual 

porcentaje de participación en el capital social de la compañía, de tal modo 

que el nuevo capital social se encontrará distribuido entre los accionistas de



   

  

    

REGISTRO DE ASISTENCIA A LA JUNTA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 

INMOBILIARIA LEONOR $. A. LEONORCORP ( 

Participaron en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINANIMOof 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA 

LEONOR $. A. LEONORCORP realizada en la ciudad de Guayaquil a los 

diecinueve días del mes de enero del dos mil quince, a las diez horas, en las oficinas 

ubicadas en las calles Jiguas No. 500-A y Víctor Emilio Estrada las siguientes 

  

accionistas: 

ML o es a Lo 5 Arama rteco! ! Lolo > 

LEONOR ELBA PAZOS SANTANA SUSANA IRENE ROSERO BERNAL 

C.C.090888616-1 C.C.090223403-8 

Accionista Accionista - Presidente de la Junta 

Propietaria de 760 acciones Propietaria de 40 acciones 

Capital USD$760.00 Capital USD$40.00 

CERTIPICO; Por medio de la presente tengo a bien certificar que las firmas constantes 
en este registro son las originales de sus firmantes las mismas que constan en sus * 
documentos de identidad y utilizan en todos los actos legales. . 

  

- 4 / pe, - S SP VE 

A Se o EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA 
e Ae 

. NAS C.C.091490901-5 
Gerente General — Secretario de la Junta 

 



  

    
    

   

   

   

    
   

     

   

        

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991332219001 . 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ESTEVES SANTANA EDUARDO ANTONIO 

CONTADOR: BAZAN MACIAS VITALIA EMILIA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 10/10/1995 FEC. CONSTITUCION: 10/10/1995 

FEC. INSCRIPCION: 21/11/1995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/10/2014 

a ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: JIGUAS Número: 500-A 
intersección: AV, VICTOR EMILIO ESTRADA Edificio: MPORPASA Referencia ubicación: FRENTE AL TALLER TUBO DE 
ESCAPE BLAZER Telefono Trabajo: 042880614 Fax: 042880614 Apartado Postal: 6022 Email: goa_importecuafM yahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

9 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: 1REGIONAL LITORAL SUR| GUAYAS CERRADOS: 0 
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ER /,) 
Cluncio Cod 

FIRMA DEb.CONTRIBLA/ÉNTE 

Dacíaro que fos datos contenidos en este son exactos y ve 
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglguría 

Usuario: JUTLO40B14 

    
   

            

    



  

SOCIEDADES 
- 0991332219001 
INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ. FEC.INICIO ACT. 10/10/1995 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: e 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: E 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: JIGUAS Número: 500-A o 
intersección: AV. VICTOR EMILIO ESTRADA Referencia: FRENTE AL TALLER TUBO DE ESCAPE BLAZER Edificio: IMPORPASA 
Telefono Trabajo: 042880614 Fax: 042880614 Apartado Postal: 6022 Email: gpa_ImportecuaQyahoo.com 

  

  
  

      
   

  

  
FIRMA OEL TE 

Declaro que los datos contenklos en este documento son exactos y 
deriven (Art. 97 Código Tributaria, Art. Y Ley del RUC y Ant. 9 Reg   



  

   

   
    
     
          

   

   

  

Registro Mercantil de Guayaquil?..z7.. 44 ) 
Abultamaciró.- a 

27 JUN. 2005 

INMOBILIARIA LEONOR S.A. 
LEONORCORP * 

uayaquil, 22 es onabid 2008 eS 

Señor O? 
'UARDO ESTEVES SANTANA 
dad. “7 Z 

Re 3YCLO-L-9 SY 
SISR/- 44-00 

Je nuestras consideraciones: 

munico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ! A 
Compañía y INMOBILIARIA LEONOR' S. *LEONORCORP) celebrada el 

o 
3 Y 

de hoy, tuvo el aciérto d elegirla "a usted, para'el cargo de GERENTE 4 
NERAL, por.: el «lapso dex CINCO: : AÑOS./ Debiendo ejercer la ! 
resentación” legal, judicial :yextrajudicial! individualmente, ¿con los 

eberes y átribuciones establecidos en el Estatuto Social. 
       

   

       

    

    

   

        

    

  
y LIARIA LEONOROS. .A* LEONORCORP se constituyó elv19 de Julio 
'1995,/ante el Abg »Francisco Coronel Flores NotariovVigésimo Noveno e 

de] Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil elv41O de Octubre 
   

RA INARIA DE ACCIONISTAS 

! 6n: Acepto el cargo que antecede 
Y Guayaquil, Junio 22 del 2005 
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REGISTRO. MERCANTIL -,..;;-: 
CANTÓN GUAYAQUN. 

l -. En la presente fecha . queda  iriscrito 

hombramiento de GERENTE GENERAL, de, a 

q compañía INMOBILIARIA LEONOR Aba N 

0 LEONORCORP, a favor de EDUARDO E: EVE 

: SANTANA, a foja 62.076, . Registro poo 20d 

! número 11.914, Repertorio número , 

Guayaquil, veinte y siete de Junto del dos mil cinco. 
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ap. TAFÍANA. GARCIA PLAZA 
A CISTRO MERCANTIL 
DL CANTON GUAYAQUIL   

  

  | A 
DELEGADA 

REN: 1727083 
ErcAL: : COBEÑA 

 FABIOL A CASTILLO 

COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION-RAZON:

 OFIR NAZARENO 

N* 12936 
REVISADO POR: 

o - 

pr A j 

CERTIFICO: que la presente fotocopía que A orarieno de GERENTE GENERAL de lá campa : 
“INMOBILIARIA LEONOR S. A. LEONORCORP.”, a favor de EDUARDO ESTEVES SANTANA, es Igual al documéiito: qua: 
se encuantra Inscrito en este Registro, no constando anotación alguria al margen del mismo, mediante él 'cual' sé 
indique que haya sido reemplazado, Información obtenida de nuestra base de datos hasta el siete de Agosto” del 

    

dos 18. Suevan , trece de Agosto del dos mil catorce.- 

O SU o SNA PS. 
, pe ON , SAS Ab. 

7 y pan CN Registro Mercantil 
, yo ye del Cantón Guayaquil 

ye DELEGADA 
ÁN CO: Que con fecha 27 de Abril del 2009, se inscribió la RESOLUCIÓN N2 06-G-11-0008497, dictada el 27“dís 

Noviembre del 2006, por el Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y fiquidación de la intendencia de: ,. 

Compañías de Guayaquil, mediante la cual 56 ordáns la DISOLUCIÓN de la compañía “INMOBILIARIA LEONOR $. A, 

LEONORCORP.”.- Guayaquil, treca de Agosto del dos mil catorca.- e ¿e Registro %   Registro Mercantil 3 
del Cantón Guayaquil“, A 
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010.- 0198 0904234038 
NÚMERO DECRRMFICADO , CÉRIA- 

7 ROSERO BERNAL SUSANA IRENE 

GUAYAS o 
PROVINCIA OIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL TARQUÍ ss 
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7) PRESIDENTA DÉ LA JUETA : 

 



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e DIRECCIÓN GENES DE RESISTEO CIVIL, 

E caca Y EDUCACIÓN Sen 

céouade CIUDADANÍA 
2, APELLIDOS Y NOMBRES 

PAZOS SANTARA 
LEONOR ELBA 

7 LUGAR DE NACIMIENTO. 
GUAYAS: : 
GUAYAQUIL, Zo 

FECHA REO TOAO72-11-26 

NACIONALIDAD ECUATORIANA” .. 

8: O90888616-1 
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E] 309 ale C6S de SL JA LES 19 PEGA 

ME 309 - 0192. 0903886161 
A MPeeno ne cenmcaoo CÉDULA 
E] PAZOS SANTANA LEONOR ELBA 

a GUAYAS 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SECUNDARIA ESPUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
PAZOS ERNESTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 

ANTANA LEONOR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL. 
2011-12-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-12-09 
CORP REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO9IDE88261É 
721126F231209E 00 

    

    
     

  

PAZOS<SANTANA<<LEONOR<ELBA<<<< 

 



  

ÍDECUO914909015<<<<<<ecócócios : 
BT1OT2ÁM220719ECUL<<<<<<E<L<L << 
ESTE VES<SANTANA<<EDUARDO<ANTON 

CIUDADANA (0): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

3 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

Y - REPÚBLICA DEL 
. COMBESO MACIO!    CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

HAD — Escciones sECOONALES 21-FER2014 

149 - 0205 : 0014909015 
HÚÍSERO DE CERTIFICADO 

ESTEVES SANTANA EDUARDO ANT ANTONIO 

AD 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

GUAYAQUA. TARQUE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 73500 

No. de RUC de la Compañía: (| 0991332219001 

Nombre de la Compañía: ( INMOBICIARIA LEONOR S.A, LEONORCORP ) 

Situación Legal: ( DISOLUC, ) 

IDENTIFICACIÓN nacionaLiDaD |, HEQDE MEDIDAS No. NOMBRE VERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

e 1 0908886161 PAZOS SANTANA LEONOR ELBA ECUADOR NACIONAL $190 N 

2 0902234038 ROSERO BERNAL SUSANA IRENE ECUADOR | NACIONAL $100 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuanta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notaria”. De lo 
expasado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi coma de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los líbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en él futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de Jos libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

Oo “ECHA DE EMISIÓN: tun, 19 ene 2015 14:44:46 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.superclas,gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

AN 
S0000140191 
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RESOLUCION No. 06-G-13.0008497 

: AR. ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 

¡ SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:    

  

| QUE mediante correo clectrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Dí 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se 

cau: de disolución, por haber transcurrido mas de 30 dias desde la fecha en q 
deci la inactividad, y son las siguientes: 

  

      
  

[Pote] POMBRE SEDA CONF CONSTITUCIÓN REGISTRO MERCANTE, 
Notaria [Cantón Fecha ¡Fecha 

INMOSBA MARÍA LEONOR 3.A. 
LEONOACORP 29 GUAYAQUIL 19/07/1895 GUAYAQUN 1001895 

SIIGÍ IMMOBILIARIA MARICAR SA. GUAYAQUE. ZUAMITIOZ GUAYAQUE — 02/00rIbNz 

tos rao0LARA METAN A, GUAYAQUL o aa AU diia 
ETÍAN, INMOBILIARIA NORKENS A. O, GUAYAQUIL opine GUAYAQUE 

   e “ro8k INMOBILIARIA ROSBUC S.A. 
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A GUAYAQUL. e orrarntes GUÁAYAQUE, AO S0DO? 
é INUOBIIARIA SANTA GEMA INMOGESA. . 

2 MBR SA, rn , GUAYAQUA F DAMDINIDOA GUAYAUI:-, 21041904 
¡ INOADBILIARIA VALENTINA SA, 4 c ma, . 

HÍVALENSA $ GuaYAOgÍ OSITO GUAYAQUE. — 18001901 a 
Í INVERSIONES MONTENEGRO y vá A 4, 

$721 INVERNEGRO S.A, Loa a cueracia 2008/1982 GUAYAQUIL, — 20V00riDÓ? Coapa 

786s WNESTROS 5,4, a 4 GUA va doR DXEJIVO7 GUAYADUR. a 
SUS FA 30 GUAYAQUR. did GUAYAQUA. — 2610151997 

, MOYÓ MALCENTER SA, O ouAYanuR. 2 GUAYAQUIL 14/01/1908 
183% ITALCONN SA. . O SANTA ELENA zo GUAYAQUIL — 08/08/1907 

Ts: ALANTECSA BA. Sa 4 GUAVAQUA. 22ANMO GUAYAQUIL. — OBIIÁNOT 
TALMACRO $4. *, D BANIRELEMA — OMÍBIVOT GUAYAQUIL — ONONDS 

8130) MANA TRADESA:-. 22, 3 30 GUA ris0Ua. JIRIVIPO) GUAYACUR. — 27/06/1908 
TOTS) IVONPIL SA. " 4 GUAYAQUIL DONS2rIMO? GUAYAQUR — ZIZIDOT fu 

osorno JAR COMPAÑIA DE SERVICIOS, E t 3 2. 
E 7 MULTIPLES 5,A, k ¿27 CUAYA UN, 1IÍNOBE. GUAYAQUIL ocre” > 
4 7308 Y AGHIN S.A. : 77 GUAYAQA. 200082 GUAYAQUA — 30OIRZ Í 
LU mer DgoMaR A. J ir GUAYACUN 10 GUAYAQUE 2200 Í008 É 
5. mm MACÓFAR SA, e O WAGUAGHR 3, ONIDINNOS GUAYAGUN.... SáTIrioUr di 

5, TIBTRO JAELVINS SA. TO GUAYAQUIL >, , MOIOZIIVO? GUAYAQUE 2604/1091 e 
5 me JAICÁGER 5 A. e T GUAYAQUA, > sertorteo? GUAYAQUE — 27/14/4007 e 

6030 JAZUVIN EA, Es Y GUAYAQUIL ITSTIT GUAYAQUA, 1209.” 
rus 2. no 25 GUAYAQUIL 20M GUAYAQUR. >" ZAOÍTDAZ 

311310 JECEDISA. 21 GUAYAQUIL ZIOM/IVBA GUAYAQUIL TIOS 

JECZALIM NEGOCIOS 5 A. 20 GUAYAQUIL 2009/1008 GUAYAQUIL — 20/04/1898 
UM JEJOCORP SA. 20 GUAYAQUA VAOB/NVO? GUAYAQUA — 2MON1897 
TOD JERIESA SA. 7 GUAYAQUIL IROG/IBR? GUAYAQUIL — 24M011987 

A IENMAC SA. T GUAYAQUA. 1I/10IBE? OUAYAQUN — 2043119997 
BOMg) IGGY WEAR JEANS ECUADOR 8.4. 30 GUAYAQUIL OSM2F1007 GUAYAQUE — 2200811998 
TOÑE JRESASA. 21 GUAYAQUA OMDATIMO? GUAYAQUIL 13/08/1097 

JOALVE TOURS S.A. 17 GUAYAQUA. IVOSIIDO? GUAYAQUIL — 2007/1887 
JOFARPIS.A. 31 GUAYAQUIL AWOBITIGA GUAYAQUE — 20/10/1004 

113% JOFISA SA. 4 CUAYAQUE. 271000 GUAYAQUE. — OVOAIDAR 
71366 JOHN ORYAN ECUADOR S.A. 9 GUAYAQUIL OMONIDOA GUAYAQUE — 24L10/aDe 
TISMZ JOPACAMSA, 4 GUAYAQUIL OS/AYINDO GUAYAQUIL — 2012/1806 

>) : - 

54 NS e 
O .e



        

    

  

     

  

TADO) JOSEPACORD A, 21 GUAYAQUE, ZUONIFIS GUAYAQUIL 
LANMARÉS SA, 18 GUAYAQUIL 24K0/904 GUAYAQUIL 

' LNCISA 3 GUAYAQUIL 102108 GUAYAQUIL 
66744 LOGALEX SA, ZU GUAYADUN, OAMIIDOZ GUAYAQUIL 

MADEROGRA S.A. 21 GUAYAQUIL. IOOVIBEZ GUAYAQUA. 
FOJTÁ MAKRO BA, 21 GUAYAQUIL TIOSNDBE GUAYAQUK, 
8s154 MERKER INTERNACIONAL 3 A, $ GUAYAQUIL 2UOMÍDOS GUAYAQUÁ. 
787] MERLOT SA. 30 GUAYAQUIL AUONIDIS. GUAYACUN. 
78310 MODELOS Y EVENTOS MIRRORS $,A, 13 GUAYAQUA. CeM2A1098 GUAYAQUIL 
7614 MULTIWILCORP BA, 7 GUAYAQUK. ASIDINDIS. GUAYAQUE 
SY] MULTTIGERENCIA SA. 24 GUAYAQUK, 25/02/1089 GUAYAQUIL 
74494 NARCÉSA. 2% GUAYAQUIL 207/1805 GUAYAQUE, 
TA5I]  NEGNAC CA. 21 GUAYAQUIL tw0u/1bad GUAYAQUE. 
78204 MIRMACÓR 5A, 21 GUAYAQUÉ 2200/1907 GUAYAQUE. — 071/1007 
SIA] OCIO SA, 7 GUAYAQUIL. 2APONIDZ GUAYAQUE. — 0aftttO2 

TAS2H ORORALE $A. 78 GUAYAQUE. OIMADIS GUAYAQUA — 01021006 
77124 OZUMA SA. 21 GUAYAQUIL. IOOÓNDIT GUAYAGUN. — IDEN 
MOSI( PARLUK SA, 35 GUAVAQUE +SITIOB7 GUAYAQUE, — 0LOÍIOO 

e A A O YAGUACH 1U1200É GUAYAQUE.... 2001/1007 
Ta161, SELLICAN SA. a O YAGUACHN 1s0uises" GUAVAQUA. AU 
sd PENCOMPA 54, E GUAYAQUA, pro GUAYAGUE — 25081004 

¿7 TOTIA PEYRONC, LTDA, GUAYAQUIL “OOIMIBA GUAYAQUE. — OONINDA 

PAMARINS Ain YAGUACH! ZORO. CUAYAQUA.... 101008 
tec sa. QUAYAQUE 10051085 5, IÚAYAQUA TUS 
ÉNARE SA, 4 GUAYAQUÁ. OTMZNMÁ GUAYADUL — taotrms 
RUK 8.4, ha rama GUAYAO) DOUOWIÍOS GUAYAQUE — 2400/1988, e 

ROEFAGRO 84. GUAYAGUR 10m1WO7 GUAYAQUE, Diver 
RONAC SAS o, L. GUAYADUR, vÍÁMNIDOS GUAYAQUE — ONi2rito4 
SARONO $4, a . YAGUÍ CHA 24041986 GUAYAQUE — OL0wIteS 

SCRASCIA S.A. : GUAYAGUIL 1IKTAIOA GUAYAQUÉ — ONO 
SERPOVILL EA. ouAYrhoUi. 2NIANIOAS GUAYAQUE 2111211085 
SANA CUA YA IMGTIIOOA GUAYACUA — tIWOUIVOS 
SOCIEDAD GENERAL: SORETRAN BA. GUAYÁCIN. nan GUAYAQUE — 1W0a/aa 
SONIDO 345 3.4. >, GUAYANUN IUOE:10Ó7 GUAVAQUA AMOO 

, , SUMINISTROS INDUSTRIALES -', > 4 poo Cm -. 
4 APRODUCTOS QUIMICOR SIPQUIASA A : 

, se07a| A, 2 GUAYAQUL OMIMENZ GUAYAQUIL 1UOSt 1 
! GuAYAQUÍ, OLOVIDOS" GUAYAQUE. — 2v001Ó06 

  

' 73027 TEIORU CA e a 
á oS/04/1983 GUAYAQUIL, .... T/0501003         y, pe GUAYAQUIL 

a . GUAYAQUA —*, 202/1983 QUAYAGUL — 1Wo1/1004 P 
0 > 10254] VAPROPIEDADES SA. GUAYAQUIL — 1TASIÑO GUAYACUL — 14/06rmOS EA 

vidan] WTESA Ba. SANTA ELENA — WWTÓNIDOS, GUAYAQUA — 7814. 
col VEA o o GUAYAQUIL pava BURVADUR 1106/1802 

780] WELFARE WORK S A, WELWORK GUAYAQUE. Z1VIIOS GUAYAQUIL — OA 
DO048| ZERR SA, GUAYAQUE 2NIQIOB? GUAYAQUE — 1w01/tnaR 

QUE, han transcurrido más de treínta días, contados desde la notificación y la 
publigación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan sancado la 

causa] que motivó tal declaratoria;   QUE, en aplicación de la norma constante en cl inciso 3ro. del Ant. 360 de la Ley de 
Compañías, ey necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 

AS y compañias mencionadas en cl primer Considerando de esta Resolución; y, 

a 

ES 
A, — 
PR 

EN 
EN 

 



        

, EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por cl señor Superimendifas* de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 97145 de 1 de Abril del 1997; Se 
04177 de 26 de octubre de 2004; : 

Y 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disucitas pos inactividad a las compañías mencio 
en el primer Considerando de ests Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
fas, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 

contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique cl extracto de la 
1e Resolución por una sola vez cn un diario de mayor circulación del domicilio principal 

de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días  pomterores a dicha publicación, ante cl Tribunal Distrital de lo 

A 
a 5 A 

  

f principal de.les- compas a a) Inscriba esta Resolución en-€l [cin asu cecgor 9.0 Ponga NS 
Í Jas mbias"de referencia pro istas en el ihciso primero dél artículo 51,46 la Ley de Regigtro. A 
¿ Cumplido, sentará razón y copia de lo acnjado remitirá á la Superintesídencia de Compañías: A, 4 
4 mr rn 
í, ARTÍCÚLO-QUINTO. -ORDENAR que, ejecutadas las fofmalidades prescritas, las 
A compañías se poñgan..EN N_LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
*presqnte Resolución. Durañite-este proceso a lí denominación de las compañías, se 
Ep las palabras “en liquidación”. 

1, 

ARTÍCULO 3 SEXTO... DISPONER que, os Notarios señalados cn el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 dias, tomen nola del contenido de la presente, al MEN... 

«-«de”“ifs matrices de las escrfturas públicas de constitución Y “de las compañías citadas a 
á anterfózmento. Cumplido, semrán razón de lo Pa X É El 

A mp SEPTIMO. . PROHIBIR el el o los administradires realice(n).. os E 
O iones Y advertirie(s). 5) que sus (acultdes quedan limitadas a: 19. Realizar ies 6 operaciones ? 

$e hallen pendientes; 2*.- los créditos; 32.- Extinguir las obligaciones e 
“ner qmente contraídas; y 4”.- Rortcenar a la compañía pará: el cumplimiento de los fines 5, 
indic a A an 

malo os OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Dr. Nietzsche Alfonso Salus Guzman y conferirle todas las obligaciones 

inadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de Jas sociedades, a fin de que efectúe 
las 0] iones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 

días, contado desde su aceptación, en cl Registro Mercantil del domicilio principal de las 
competa 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que a la Superintendencia, con el rocargo del ciento por ciento. 

 



j . ; 

E : s 
. 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a l: 

Genctal del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes, 

  

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de “SD 

ción. e
 
—
—
 

Reso! 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firpad: printendencia de Compañias, cn 
quíl, 27 de noviembre de 2006 és    

  

Guay: 

AB-ENRIQ 
SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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     1 ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLIC 

2 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEONOR $. 

A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN Y ESCRITURA PÚBLICA DE 

4 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES POR AUMENTO DE 

5 CAPITAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEONOR S. A. 

s LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN 

wm
 

£ 

9 
0 Edroido ar de. 

10 SR, EDUARDO ONIO ESTEVES SANTANA 

11 — C.C. 0914909015 

12 GERENTE GENERAL INMOBILIARIA LEONOR $. A, 

13 LEONORCORP 

14 

15           

   
     

    

     

16 y eS 

17 AB. WALTER VELASCO ALVARADO 

18 NOTARIO TERCERO DEL CANTON DURAN 

19 

0 20 

21 ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL REGISTRO 
PUBLICO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO 

22 ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN 
EL CANTON DURAN, EN LA MISMA FECHA DE SU 

23 OTORGAMIENTO.- 

¿e Velasa, 

[So ES ed 

o 

24 

Nr m 
> ea pa a 
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_Notario Tercero 
Titular al Cantón Durá-. 

     



A, 
SY 
EEN 

Factura: 004-001-000017692 20160907003P02891 

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DURAN-ELOY ALFARO 

EXTRACTO 

Escritura N“: 20160907003F02891 

  ACTO Q CONTRATO: 

RECTIFICATORÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [13 DE JUNIO DEL 2018, (15:06) 

  

  TORA POR o aX 
No. 

Nombros/Razón social e ao | Primento de identifiació [Ncionalidaa]|_. catas Persona que le representa 

INMOBILIARIA LEONOR S.A ¡REPRESENTAD 09913322190 JECUATORIA | GERENTE EDUARDO ANTONIO ESTEVES 
LEONORCORP OPOR ds + 2» JNA ¡GENERAL SANTANA ec ral 
ROSERO BERNAL SUSANA REPRESENTAN ECUATORÍA INMOBILIARIA LEONOR S.A IRENE DOA CÉDULA 0902234038 Pz PRESIDENTE EEONORCORP 

  

  

RUC 

  

  

  
e 

AA PAVOR DE 
No, 

. Tipo Documento de . 
Nambres/Razón social interviniente identidad identificació Nacionalidad Persona que representa 

                
  

  UBICACIÓN 

, ¿> + Provincia br . . Cantón : _ ts Parroquia 

GUAYAS DIURAN-ELOY ALFARO ELOY ALFARO IDURAN 

  

  

    
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  0 CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

   NOTARIO(A) WALTER 'ELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA 

LEONOR S.A. LEONORCORP EN 

LIQUIDACIÓN once. 

CUANTIA INDETERMINADA .-.-.-.-omomomenonon ... 

Di RE Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
TITULAR DEA CANTÓN DURAN 

trece días del mes de Junio del año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor 

WALTER RAMON VELASCO ALVARADO, Notario Tercero de 

este Cantón comparece la COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA 

LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACION representado 

legalmente por el señor EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA, 

en calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 

INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACION, 

de estado civil casado, con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

UNO CUATRO NUEVE CERO NUEVE CERO UNO CINCO, ejecutivo, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil en tránsito por este cantón Duran, 

y la señora SUSANA IRENE ROSERO BERNAL, en su calidad de 

Presidente Ad-Hoc de la COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA 

LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACION., de estado civil 

divorciada, con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE CERO DOS 

DOS TRES CUATRO CERO TRES OCHO, Arquitecta, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil en tránsito por. este cantón Duran tienen la 

  

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos DOY FE.- Bien instruidos de esta ESCRITURA 

PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

 



  

1 

   

INMOBILIARIA LEONOR S.A.  LEONORCORP EN 

¿QUIDACION, a la que proceden con amplia y entera libertad, para que 

"su cargo, diígnese insertar una de RECTIFICACION Y 

br. a ON DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TA DR CARO 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

'ANTÓN DURAN 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA 

LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACION, en la que conste las 

siguientes cláusulas: PRIMERA INTERVENIENTES.- Intervienen en 

la Celebración de esta ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN, 

el señor EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA, en calidad de 

Gerente General de la Compañía INMOBILIARIA LEONOR S.A. 

LEONORCORP EN LIQUIDACION, de estado civil casado, con cédula 

de ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO NUEVE CERO 

NUEVE CERO UNO CINCO, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil en tránsito en este cantón Duran, y la señora SUSANA IRENE 

ROSERO BERNAL, en su calidad de Presidente Ad-Hoc de la Compañía 

INMOBILIARIA  — LEONOR S.A. LEONORCORP EN 

LIQUIDACION., de estado civil divorciada, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero dos dos tres cuatro cero tres ocho, Arquitecta, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil en tránsito en este cantón Duran, 

debidamente autorizados por la junta de accionistas, acta que se agrega a 

la presente como documento habilitante, y a quienes para los efectos de 

este instrumento público se los denominará "EL RECTIFICANTE Y/O 

EL RATIFICANTE”.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.-) La 

Compañía INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP EN 
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Velasco Alvarado, Notario Tercero del cantón Duran en fecha veintidós 

de enero del dos mil quince. dos.-) Mediante Resolución número SCVS- 

INC-DNASD-SAS-DIECISEIS-CERO CERO CERO CERO CINCO 

DOS NUEVE de fecha dos de Febrero del dos mil dieciséis suscrita por la 

Abogada. Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías, acogió la reactivación 

de la compañía INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP EN 

LIQUIDACION -TERCERA: RECTIFICACIÓN Y 

RATIFICACIÓN: Es el caso que en la antes citada escritura de 

REACTIVACIÓN se ha detectado errores de hecho: UNO.- Aclarar la 

Cláusula Tercera de la Escritura de Aumento de Capital debe mencionarse 

el número de acciones que suscriben para el aumento de los accionistas 

mas no la totalidad del capital, esto es: “ Que el aumento del capital social 

está distribuido entre los accionistas de la siguiente manera: LEONOR 

ELBA PAZOS SANTANA, suscribe QUINIENTAS SETENTA acciones 

equivalente al NOVENTA Y CINCO por ciento del paquete accionario, lo 

que representa la cantidad de QUINIENTOS SETENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y SUSANA IRENE ROSERO 

BERNAL suscribe treinta acciones equivalentes al CINCO por ciento del 

paquete accionario, lo que representa en la cantidad de TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.DOS.- Aclarar 

el punto dos del acta que el capital de la compañía será de 

OCHOCIENTOS DOLARES mas no de SEISCIENTOS DOLARES, y la 

suscripción que hacen los accionistas para el aumento esta incorrecta, esto 

es.” Por efecto de la aprobación de la junta de que el valor nominal de las 

acciones se lo establezca en UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

 



  

    
   

E AMERICA, el capital social de la Compañía será de OCHOCIENTOS 

, ólares de los Estados Unidos de América distribuido entre los 

accionistas de la siguiente manera: LEONOR ELBA PAZOS SANTANA, 

O ero) SETECIENTAS SESENTA acciones equivalentes al NOVENTA 

5 “Y CINCO por ciento del paquete accionario, lo que representa la cantidad 

6 de SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 DE AMERICA, y SUSANA IRENE ROSERO BERNAL suscribe 

8 CUARENTA acciones equivalente al CINCO por ciento del paquete 

9 accionario, lo que representa la cantidad de CUARENTA DOLARES DE 

10 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .  CUARTA.- 

11  RATIFICACION en todo lo demás que contiene la Escritura, materia de 

12 la rectificación antes aludida, las partes se afirman y RATIFICAN en su 

13 contenido; Anteponga y agregue usted señor notario las demás 

14 formalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento de este 

15 instrumento y dispondrá que se hagan al mismo tiempo las 

16 correspondientes anotaciones al margen de la matriz de la Escritura que se 

17 cancela, en la notaria correspondiente.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

18 misma que está autorizado por el DOCTOR ERNESTO PAZOS 

19 NAVARRO, con matricula número CERO NUEVE - UNO NUEVE 

20 SIETE CERO -— UNO CERO .- Para el otorgamiento de la presente 

21 escritura se observaron todos los preceptos legales del caso, y; leída que 

22 fue, de principio a fin, por mí el Notario a los Comparecientes, quienes la 

23 aprueban, se afirman y ratifican en ella, firmando para constancia en 

24 unidad de acto, conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE..- 

25 

26 

27 p.ld.q.r. LA COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA 

28 LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACION 

  

 



SUI AMOR 

     
RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SAS-16- -- () D0 

  

ado 
, R. Velasco Alv 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO Dr. Vol RÍO TERCERO y 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS rrrutaR DEL CANTÓN 

a La L, 

QUE mediante Resolución No. 06-G-13-0008497'del de noviembfe del 2006 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de abril de 2009, se Pleno la 3 olución de varias compañias, 
entre fas que se encuentra INMOBILIARIA LEONOR S.A. on OREORP. ¿por encontrarse incursa en lo 

previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

  

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

0 entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación;   
QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de ta Inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere "que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otrá u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía INMOBILIARIA LEONOR S.A. 
LEONORCORP “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de 
reactivación y reforma de estatutos sociales por aumento de capital otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón Durán, el 22 de enero del 2015, con la respectiva solicitud; 

0 QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0221-M de 1' de febrero del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRO) la reactvación/he la compañía INMOBILIARIA LEONOR S.A. 
LEONORCORP “EN LIQUIDACIÓN” Por ser procedente en virtud deló dispuesto en el articulo 374 de la 
Ley de Compañías" "CT 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil def cantón Guayaquil inscriba el 
aumento de capital y la reforma del artículo quinto del estatuto social de la compañía INMOBILIARIA 
LEONOR S.A. LEONORCORP “EN LIQUIDACIÓN: 7 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DER Y MOS Y Sd 

A 

  

-- ER Pe O.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
[RR Eámstitición, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

e 

  

Y Sen ros Copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copla de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR terminado el proceso de llquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que se remita copía de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

2 FEB 20 

E 
'ARLOTA CAMACHO COELLO 

1 

TENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÉ 

       
     

     

O 
AMÓN. 
Exp. 23500 
T. $ 3111-2015 

  

  

    
  

    



A 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES De 
SOCIEDADES . IIA     

  

  

NUMERO RUC: —, Oe91332219001 A e 
RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP — 2” Vall % elas rado 
NOMBRE COMERCIAL: a DE CASTO Duran 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS - 
REPRESENTANTE LEGAL: ESTEVES SANTAÑA EDUARDO ANTONIO 

CONTADOR: BAZAN MACIAS VITALIA EMILIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1010/1996 FEC. CONSTITUCION: 1010/1995. 
FEC. INSCRIPCION: 21/11/1995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/10/2014 

   

   
   
   

    

         
   

  

    
    

0 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y, EXPLOTACION, DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calla: SIGUAS Número: 500-A 
intersección: AV. VICTOR EMILIO ESTRADA Edificio: IMPORPASA Referencia ubicación: FRENTE AL TALLER TUBO DE 
ESCAPE BLAZER Telefono Trabajo: 042880814 Fax: 042880514 Apartado Postal: 6022 Email: gpa_importecuaG2 yahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

9 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al * 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

     
Declaro que los dato contenidos en.esta do enta san exacios 
dertven (Art. 97 Código Tributario, Art: 9 Lay del RUC y Art, 9 RR 

Usuario: JDILO40BT4 . . Lugarde emision: Qu. 

  

      

       



RO UNICO DE CONTRIBUYENTES .,    

  

SOCIÉDADES, 
0991332219001 * 

RAZON SOGIAdegiics N ¿ind , INMOBILIARIA LEONOR lbn LEONORCOR 
. as ño, O ÓN 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIANENTO: 001 ESTADO . ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/10/1995 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

+ REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FES: 16 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadota: URDESA CENTRAL 3; SO0-A ; 
DEE SEDE: LAzeR Das IMPORPASA Intersección: AV. VICTOR'EMILIO ESTRADA Heterencia: FRENTE AL TALLER TUBO DI 

Telefono Trabajo: 042880814 Fax: 042880814 Apartado Postal:'8022 Emall: gpa. importecua yahoo. cóm 

  

     

     

"SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

D poro q] asumo le responsabilidad logal que de ella se 
ón de la Lay del RUC), o 

  

" FIRMA DEL C 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y do 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUO y Art. Y Fiag 

    
       

          

  

Usuario: JDYLOIÓETA CONCE FOR E 
Página Zu 

 



  

         
42253 

egistro Mercantil de Guayaquil ,, La ad Hr     
aa 

      a e —Á 

   

  

     

EONORCORE NOTARIO ide Y 
TULAR DEL CANTÓN DURÁN 

Heb 3Y6sO- Y 

ISA) So 00 2) 

pania MORIRSE ONOR 'LE ; Celebrada el 
de hoy, tuvo ef'as acierto. de £ girls : , PAra el cargo de GERENTE , 
RAL, . por “el Plaf . ebiendo ejercer la 

re ntación í legal, judicial Y£ judicial individualmente; los 
eres y atribuciones establecidos en el Estatuto Social. 

  

    

     

      

   

  

FOBIL ¡LEONOR'S.A? LEONORCORP se constituyó elv19 de Julio 
1995, ante el AbgvFrancisco Coronel Flores NotariovVigésimo Noveno 
po ea, e inscrita -en n el Registro Mercantil elv10 de Octubre 
19 > 

   

   

     

dd ¿AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL ON y 

VAcepto el cargo que antecede  ; . 

Guayaquil, Junio 22 del 2005 / DA Hr 

— o . a a fs 

tes , A 5 

is E, a) o 
e 

cane deca 

¿de Reglatra q, 

  

   

     



    

    

  

       

    

   
   

     

    

    

    

  

?. REGISTRO MERCANTIL. $ 
vrWaiorE demi ——— CANTON GUAYAQUIL. 
TITULAR OEL CANTÓN DURÁN . A 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL,- de /a 
Compañía INMOBILIARIA "LEONOR . S.A... 
LEONORCORP, a' favor de EDUARDO ESTEVES . 
SANTANA, foja 62.076, Registro Mercantif— > 

úmero 11914, Repertorio número 2253: *. 
Guayaquil, veinte y siete de Junio del dos mil cínco.- 

2h, AB. TAFÍÁNA GARCIA PLAZA 

  

EE 2) ?. REGISTRO MERCANTIL: y E DEL CANTON GUAYAQUIL p- 
- 7 ¿DE :d ADA. ., A 

— Ss, 
oe ! 

7 A . . Q EEGAL: LANNER COBERA vG AMANUENSE: FABIOL A CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 1 “7 REVISADO POR: - 

N* 3198 E í 

CERTIFICO: que la presente fotocopla. que contiene el nombramiento de GERENTE GENERAL de la. com) “INMOBILIARIA LEONOR S. A, LEONORCORP”, a favor de EDUARDO ESTEVES SANTANA, es Igual al dócumi se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación algunacal máigen.del nilsmo, mediante indique que haya sido reemplazado, información obtenida de nuestra base de da del dos mil quince.- Guayaquil, dos de Marzo del dos mil quince.- 

   

       

GUAYAQUIL E 
CERTIFICO; Que con fecha 27 de Abril del 2009, sa Inscribló la RESOL! IN Ne 06-G-1J-0008497, dictada el 27 de Nolembre del 2006, por el Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y Lquidación dela interidencia de - Compañías de Guayaquil, mediante la cual se ordena la DISOLYÓÓN de la compañía “'IMOBILIARIA LEONOR S, A. ca LEONORCORP”.- Guayaquil, dos de Marzo del dos mil quince, ¿nde Registr, 

A $ 
5 

? e 
- _ MN 

       

sa
mu

en
d 

 



  

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA +EONOR: Ha 
NOTARIO TERCERO 

LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN TITULAR DEL CANTÓN DURAN 

Participaron en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA LEONOR S.A, LEONORCORP, en 

Liquidación realizada en la ciudad de Guayaquil a los veintidós días del mes de 

marzo del dos mil dieciséis, a las once horas, en las oficinas ubicadas en las 

calles Jiguas No. 500-A y Víctor Emilio Estrada los siguientes accionistas: 

  

oia Duane [toro 1% ¿ 

LEONOR ELBA PAZOS SANTANA SUSANA IRENE ROSERO BERNAL 

C.C. 090888616-1 C.C. 090223403-8 

Accionista Accionista-Presidente AD-HOC de la Junta 

Propietaria de 4750 acciones Propietaria de 250 acciones 

Capital USD$190.00 Capital USD$10.00 

CERTÍFICO: Por medio de la presente tengo a bien certificar que las firmas 

constantes en este registro son las originales de sus firmantes las mismas que 

constan en sus documentos de identidad y utilizan en todos los actos legales. 

Edbrordóo AQ Els, 

EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA 

C.C. 091490901-5 

Secretario de la Junta 

Gerente General 

 



  

PETRUCCION 
SECUNDARIA 
APELLIDOS Y INO!1BRZS DIL P40: 
PAZOS ERNES 
APELLICOS Y NOR 
SANTANA LEONOR. 
LIGAR Y FECHA 08 IxPEDIciÓn 
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No, de RUC de la Compañía: (| ossraszz1a001 J 

Nombre de la Compañía: [ inmosiciaria LEONOR S.A. LEONORCORP ) 

; 14 DISOLUC. LIQUIDAC, 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM ] 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEGDE | CARAL | 

1 0908886161 PAZOS SANTANA LEONOR ELBA ECUADOR NACIONAL $ 190-900 N 

0 2 0902234038 ROSERO BERNAL SUSANA IRENE ECUADOR NACIONAL $ 10-000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia da Compañías, sa efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extíngus ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 143 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adictonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, Da lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañias de resposabilidad Imitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control soctletario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorda con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verlficada por la Superintendencia 

O) HA DE EMISIÓN: tun, 11 abr 2016 15:31:49 -0500 

Es obligación de ¡a persona o servidor públleo que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinfonmaciónMNerifica. php 
con el siguiente código de seguridad: 

An 
50000726473 

 



RESOLUCION No. 06-G-1J-0008497 

AB, ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

  

       DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL Dr. . Velasco Alvarado 
NOTARI 

CONSIDERANDO: TITULAR DEA CANTÓN DURAN 
QUE mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compafitas constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fhera 
declafada la inactividad, y son las siguientes: 

EXP! E PA! co! REGISTRO MERCANTIL 
Notaria ba Cantón]jFecha ]           

INMOBILIARIA LEONOR 8.A. 
LEONORCORP 28 GUAYAQUIL 1907/1995 GUAYAQUIL 10/10/1995 

INMOBILIARIA MARYCAR 8.A. 4 GUAYAQUE. 21/04/1992 GUAYAQUIL — 0Z/00/TO0Z 

0 INMOBILIARIA METROLIFE 3.4. 5 GUAYAQUIL 1210/1008 GUAYAQUIL 20/03/3508 

INMOBILIARIA NORKEN S.A. 4 GUAYAQUA. 08/11/1992 GUAYAQUIL — 02/12/1992 

INMOBILIARIA ROSBUC 3,A. 7 GUAYAQUIL 10/12/1988 GUAYAQUIL 10/01/1947 
INMOBILIARIA SANTA GEMA INMOGESA 

SA. 30 GUAYAQUIL 04/01/1994 GUAYAQUIL 31/01/1988 
INMOBILIAR?A VALENTINA S.A. 
INVALENSA 2 GUAYAQUIL 05/12/1888 GUAYAQUIL 18101081 
INVERSIONES MONTENEGRO 
INVERNEGRO 5.4. 13 GUAYAQUIL 20/08/1992 GUAYAQUIL 28/0/1962 

INVESTROS S.A. 4 GUAYAQUIL 08/08/1897 GUAYAQUIL 28/08/1997 

ISTRUS S.A. 30 GUAYAQUIL 22/01/1897 GUAYAQUIL — 20/041897 

¡TALCENTER $A. 39 GUAYAQUIL 12/12/1997 GUAYAQUIL — 1401/1998 

TFALCONTI S.A, O SANTA ELENA 2307/1097 GUAYACUN, 06/08/3997 

ITALIANTECSA S.A 4 GUAYAQUE 22/01/1997 GUAYAQUIL — OB/O3/1907 

TTALMACRO SA, O SANTA ELENA 09121997 GUAYAQUE. 08/01/1998 

IVANA TRADE $.A, 30 GUAYAQUIL 31/091098 GUAYAQUIL 27/04/1000 : 

IVONPIL S.A, 4 GUAYAQUIL 09/12/1987 GUAYAQUE — 23/12/1007 
JAB COMPANIA DE SERVICIOS 
MULTIPLES 5.4. 21 GUAYAQUIL 11/12/1996 GUAYAQUE. — 04/02/1907 

JACHIN S.A. 7 GUAYAQUIL 20/08/1992 GUAYAQUEL. 30/10/1902 

JACOMAR S.A, 17 GUAYAQUIL 100031988 GUAYAQUIL 270111998 

JACOPAR SA. 0 YAGUACHI 08/10/1897 GUAYAQUIL, — 14/11/1997 

JAELVINS S.A. 7 GUAYAQUIL 18/02997 GUAYAQUIL — 28/06/1987 . 

JAICAGER SA, 7 GUAYAQUIL 16/10/1997 GUAYAQUIL — 27/11/1907 

O JAIZUVAN S.A, 1 GUAYAQUIL 10/1211997 GUAYAQUIL 12/02/1008 

JAPUGIS.A, 2+ GUAYAQUIL. 24091992 GUAYAQUIL — 28/04/1992 

JECEDI S.A. 21 GUAYAQUIL 23/08/1994 GUAYAQUIL — 17/1111994 

JECZALIK NEGOCIOS S.A. 30 GUAYAQUIL 20/02/1998 GUAYAQUIL 20/03/1008 

JEJOCORP S.A 30 GUAYAQUIL 14/08/1997 GUAYAQUIL 21/08/1907 

JERIESA S.A. 7 GUAYAQUIL 10/08/1997 GUAYAQUIL 24/10/1997 

JEYHAC S.A. 7 GUAYAQUIL 13/10/1997 GUAYAQUIL 20/11/1997 

JIGGY WEAR JEANS ECUADOR S.A. 30 GUAYAQUIL 0912/1997 GUAYAQUIL — 22/01/1998 

JIRESA S.A. 21 GUAYAQUIL 04/04/1997 GUAYAQUIL 19/05/1907 

JOALVE TOURS 8.A. 47 GUAYAQUIL 19/08/1997 GUAYAQUIL 29/07/1987 

JOFARPIS.A. 21 GUAYAQUIL 18/09/1994 GUAYAQUIL 26/10/1984 

JOFISA SA. 4 GUAYAQUIL 271011998 GUAYAQUIL 03/04/1998 

JOHN O'RYAN ECUADOR 3.A. 9 GUAYAQUIL 09/08/1994 GUAYAQUIL 24/10/1804   JOPACAM 8.4. 4 GUAYAQUIL 05/12/1998 GUAYAQUIL 20/12/1000 

 



  

21 GUAYAQUIL 23/00/1995 GUAYAQUIL 27/03/1908 

18 GUAYAQUIL 24/08/1994 GUAYAQUIL — 12/08/1908 

3 GUAYAQUIL 19/02/1998 GUAYAQUIL. 30/04/1998 

      

    

21 GUAYAQUA IOVOA/DGZ GUAYAQUIL — 11406/1902 z 
21 GUAYAQUIL 30/04/1962 GUAYAQUIL 22/06/1092 z 

21 GUAYAQUIL 1VOS/ONA GUAYAQUIL — 20/08/1904 v 
8 GUAYAQUE 2106/1099 GUAYACUN. — 18072091 : 

30 GUAYAQUE. 21/00/1995 GUAYAQUA. — O2/03M998 z 
13 QUAYAQUE. O/I2M998 GUAYAQUIL — 1408/1097 y 

E MULTIVILCOR? 8.4. 7 GUAYADUR. 1S/I0IM98 GUAYAQUIL — 09/04/1006 z 
MULTTIGERENCIA 8.4. 24 GUAYAQUIL 2BOZMGA GUAYAQUIL — 31/03/1883 : 
NARCE 8.A. 21 GUAYAQUE, 30074998 GUAYAQUIL — 28/08/1996 ¿ 

. NEGNAC C.A. 21 GUAYAQUIL 1BMB/DDA GUAYAQUIL — 09/12/1008 . 
NIRMACOR 8.A. 23 GUAYAQUIL 22/1011997 GUAYAQUIL — 07/11/1007 E 
OCIDIN 8.A, 7 GUAYAQUIL. 20/00/1992 GUAYAQUIL. QAIII102 : 

ORORAIZ 8.4. 26 GUAYAQUIL OTHZ/908 GUAYAQUIL — 01/02/1096 > 
OZUMA SA, 21 GUAYAQUIL 30/05/1997 GUAYAQUIL 10/06/1997 . 

PARLUK S.A. 36 GUAYAQUIL 1SH2/1987 GUAYAQUIL — MOVIDOS : 
PEDEXPO S.A. O YAQUACHI 16/72/1900 GUAYAQUIL — 20/01/1097 " 
PELLIGAN S.A. O YAGUACH 1S/OIMIBOS GUAYAQUIL — 23/02/1006 e 
PERCONPA S.A, 22 GUAYAQUIL TEMIDO? GUAYAQUIL — 25/08/1081 . 
PEYRONC, LTDA. 23 GUAYAQUIL. 20/07/1994 GUAYAQUIL — OB/00/100é i 
RAMARÍN S.A. O YAGUACHI 23/04/1908 GUAYAQUIL — 14/05/1908 > 

RIONMA S.A. 26 GUAYAQUA. 19/05/1985 GUAYAQUIL — 22/00/1006 E 
RIVARE 84. 7 GUAYAQUA. 07/2/1984 GUAYAQUIL. — 1U01ADOS o 
RIXRIX S.A. 7 GUAYAQUIL OWOS/IIB6 GUAYAQUIL — 25/08/1998 b 

Y ROMERAGRO 8.A. 21 GUAYAQUH. 10/91/1997 GUAYAQUA. 20111997 L 

RONAC BA. 23 GUAYAQUIL 11/11/1994 GUAYAQUIL. 01211004 + 

SARONO BA. O YAGUACH 2404/1908. GUAYAQUIL — D4J05/1996 $ 
70875] SCRASCIA SA, 23 GUAYAQUIL AUOTMINA GUAYAQUIL OBIOSM9DS A 
74067] SERPOVILL BA. 9 GUAYAQUIL 21/1111995 GUAYAQUIL 21/12/1906 ; 

70721 SICREA S.A, 7 GUAYAQUIL 19/07/1994 GUAYAQUIL — 10/08/1904 * 
69360| SOCIEDAD GENERAL SOGETRAN 8.4. 5 GUAYAQUE 23/07/083 GUAYAQUA. — 18/08/1089 z 
78751] SONIDO 345 S.A. 39 GUAYAQUA. 28/0811897 GUAYAQUK. 18/00/4997 i 

SUMINISTROS INDUSTRIALES - a 
PRODUCTOS QUÍMICOS SIPQUIMSA ; 

pos7al SA. Y GUAYAQUIL 06/11/4082 GUAYAQUIL. — 11/08/1003 > 
73027| TEJORU CA. 29 GUAYAQUIL 04/01/1995 GUAYAQUIL 200006 : 

68749] TINGASE S.A. 29 GUAYAQUIL 08/04/1903 GUAYAQUIL — 17/05/00 
89402] TINTORIA SA. 21 GUAYAQUIL 20/12/1983 GUAYAQUIL 19/01/1004 
70268] VIAPROPIEDADES 84, 4 GUAYAQUIL ITIOSMNOOA GUAYAQUIL — 14/08/1904 
71240/ VITESA BA, 1 SANTAELENA — 18MOM9%4 GUAYAQUIL — 28/9v1004 
B96084| VITLES.A. 7 GUAYAQUIL 9/03/1982 GUAYAQUIL 11/05/1992 

TBA30| WELFARE WORK 3.A, WELWORK 9 GUAYAQUIL 21/03/1998 GUAYAQUIL 08/04/1098. A 

80046| ZERIL S.A. 30 GUAYAQUIL 28/10/1997 GUAYAQUIL 14/01/1008 > 

  

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 
publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan sancado la 
causa] que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compania, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compaítias mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y,   
 



. EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 97145 de 11 de Abril del 1997; y, ADM- 
04177 de 26 de octubre de 2004; 

  

errar mmm Dr. Walter R. Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCPR 

RESUELVE: . TITULAR DEL CaniTÓN DURAN 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el [primer Considerando de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. HE

T 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la| compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentrp de) término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

0 ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, lel Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las nótas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías.   ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presqnte Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota de) contenido de la presente, al margen 
de lás matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que $e hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 

0 anteriormente contraídas; y 4*.- Representar a la compafíía para el cumplimiento de los fines 
indicados, 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Dr, Nietzsche Alfonso Salas Guzman y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compaftías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las 0] iones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, kontado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de Jas 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 

 



     

   
Sea] del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

     

) UMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
pjáción. cg ANTROS] 

  

    RIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS AR.E 
SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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las once horas, en las oficinas ubicadas en las calles Jiguas No. 500-A y Ai 

Estrada, se instaló la Junta General Extraordinaria de AccionistasddgJg; oañial 

Anónima INMOBILIARIA LEONOR S.A, LEONORCORP, en Cuore pido cAehÉ vado 
asistencia de los siguientes accionistas: LEONOR ELBA PAZOS SANTANA con un y Cápitakan 

de USD$ 190.00 (CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

Y SUSANA IRENE ROSERO BERNAL USD$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA). Por lo que en la presente Junta se encuentra reunida la 

totalidad del Capital Social de la Compañía integramente suscrito y pagado, el mismo 

que. asciende. a la- suma- de. DOSCIENTOS- DÓLARES- DE LOS- ESTADOS UNIDOS. DE 

AMÉRICA, dividido en cinca mil acciones ordinarias y nominativas de USD$ 0.04 

CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Preside la 
0 junta la señora SUSANA IRENE ROSERO BERNAL, y se constituye en calidad de 

Secretario al señor EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA, Gerente General de la 

compañía. Quienes estando presente aceptan los cargos y toman posesión de los 
mismos. Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta 

General de Accionistas, al tenor de lo que disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías vigente para conocer el siguiente: ORDEN DEL DÍA: PUNTO ÚNICO; 

Rectificación y Ratificación de la Escritura de Reactivación de la Compañía 

INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN, mediante Resolución 

número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000529 de fecha 2 de febrero del 2016 suscrita por 

fa Abg. Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías de 

la Superintendencia de Compañías. La Presidente AD-HOC informa que mediante 

Resolución NS 06-G-11:0008497 del veinte siete de noviembre dell dos mil' seis, la 

compañía fue DECLARADA EN DISOLUCIÓN, por la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

) Guayaquil con fecha veinte y siete de abril del dos mil nueve. Los asistentes aprueban 

el orden del día de manera unánime. En este estado proceden a tratar: PUNTO ÚNICO. 

RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN: Es el caso gue en la antes citada Escritura de 

REACTIVACIÓN se ha detectado errores de hecho: UNO.- aclarar la Cláusula Tercera de 

la Escritura de Aumento de Capital debe mencionarse el número de acciones que 

suscriben para el aumento de los accionistas más no la totalidad del capital, esto es: 

“Qué el aumento del capital social está distribuido entre lós accionistas de la siguiente 

manera: LEONOR ELBA PAZOS SANTANA, suscribe QUINIENTAS SETENTA acciones 

equivalentes al NOVENTA Y CINCO por ciento del paquete accionario, lo que 

representa la cantidad de QUINIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$570,00), y SUSANA IRENE ROSERO BERNAL suscribe treinta 

acciones equivalentes al CINCO por ciento del paquete accionario, lo que representa la 

cantidad de TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(Us$30,00)”. DOS.- Aclarar el Punto Dos del Acta que el capital de ta Compañía será de 

USD$ 800,00 más no de USD$ 600,00, y la suscripción que hacen los accionistas para el 

  

 



  

  

   
    

nestá incorrecta, esto es: “Por efecto de la aprobación de la Junta de que el 

goptinal de las acciones se lo establezca en UN dólar de los Estados Unidos de 

4HUSDS 1.00), el capital social de la Compañía será de OCHOCIENTOS 00/100 

( EUSrÉS de Jos Estados Unidos de América, distribuido entre los accionistas de la 

Lei RUE Mera: LEONOR ELBA PAZOS SANTANA, suscribe SETECIENTAS SESENTA 
rro rpopesegiNalentes al NOVENTA Y CINCO por ciento del paquete accionario, lo que 

representa la cantidad de SETECIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$760,00) y SUSANA IRENE ROSERO BERNAL suscribe cuarenta 

acciones equivalentes al' CINCO por ciento del paquete accionario, lo que representa la 

cantidad de CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$40,00)”. Luego de deliberar brevemente al respecto la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA 

LEONOR S.A. LEONORCORP, en Liquidación por unanimidad resuelven: RECTIFICAR Y 

RATIFICAR LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL DE LA MISMA A QUE OTORGUE LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA. No habiendo otro punto que tratar, la Presidente AD- 

HOC de la Junta concede un receso para la redacción de esta Acta; hecho lo 

cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola en forma unánime 

por la Junta y sin modificaciones; y, declarándose concluida la sesión. 

FIRMAN.- LEONOR ELBA PAZOS SANTANA, C.C. 090888616-1, Accionista; SUSANA 

¡RENE ROSERO BERNAL, C.C. 090223403-8, Accionista, Presidente AD-HOC de la Junta; 

Y, EDUARDO ANTONIO ESTEVES SANTANA, C.C. 091490901-5, Gerente General, 

Secretario de la Junta, 

Certífico que el acta que antecede es igual a su original; la misma que reposa en el libro de 

actas correspondientes.- Lo certifico.- Guayaquil, 22 de marzo de 2016 

Exlascracóo eEzal? 
EDUARDO ANTONIO Estas SANTANA 

C.C. 091490901-5 

Secretarlo-de-la-Junta: 

Gerente General 

  

 



   LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN. 

PRIMERA INTERVEMIENTES.- Intervienen en la Celebradidiiratz a 

ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN: pa 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA LEONOR SA. 

LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN, el señor EDUARDO ANTONIO ESTEVES 

SANTANA, en calidad de Gerente General de la Compañía INMOBILIARIA 

LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN, de estado civil casado, con 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno cuatro nueve cero nueve 

cero uno cinco, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil en 
tránsito en este cantón Durán, y la señora SUSANA IRENE ROSERO 

O BERNAL, en su calidad de Presidente Ad-Hoc de la Compañía 

INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN,, de estado 

civil divorciada, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero dos dos 

tres cuatro cero tres ocho, Arquitecta, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil en tránsito en este cantón Durán, debidamente autorizados por 

la junta de accionistas, acta que se agrega a la presente como documento 

habilitante, y a quienes para los efectos de este instrumento público se los 

denominará “EL RECTIFICANTE Y/O EL RATIFICANTE?”.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.-) La Compañía INMOBILIARIA LEONOR 

S.A, LEONORCORP EN LIQUIDACIÓN., reinicio sus actividades mediante 

Escritura Pública de Reactivación de la Compañía, celebrada ante el Dr. 

O Walter Ramón Velasco Alvarado, Notario Tercero del cantón Durán en 

fecha veintidós de enero del dos mil quince. 

2.-) Mediante Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000529 de 

fecha 2 de febrero del 2016 suscrita por la Abg. Carlota Camacho Coello, 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia 

de Compañías, acogió la reactivación de la compañía INMOBILIARIA 

LEONOR S.A. LEONORCÓORP EN LIQUIDACIÓN.- 

TERCERA: RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN: Es el caso que en la antes 

citada escritura de REACTIVACIÓN se ha detectado errores de hecho: 

UNO.- aclarar la Cláusula Tercera de la Escritura de Aumento de Capital 

debe mencionarse el número de acciones que suscriben para el aumento 

de los accionistas más no la totalidad del capital, esto es: “Que el aumento 

del capital social está distribuido entre los accionistas de la siguiente 

 



    
Aa -BOSERO BERNAL suscribe treinta acciones equivalentes al CINCO 

histemio, del paquete accionario, lo que representa la cantidad de 

E 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(Us$30,00)”. DÓS.- Aclarar el Punto Dos del Acta que el capital de la 

Compañía será de USD$ 800,00 más no de USD$ 600,00, y la suscripción 

que hacen los accionistas para el aumento está incorrecta, esto es: “Por 

efecto de la aprobación de la Junta de que el valor nominal de las acciones 

se lo establezca en UN dólar de los Estados Unidos de América (USDS 

1.00), el capital social de la Compañía será de OCHOCIENTOS 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América, distribuido entre los accionistas 0 

de la siguiente manera: LEONOR ELBA PAZOS SANTANA, suscribe 

SETECIENTAS SESENTA acciones equivalentes al NOVENTA Y CINCO por 

ciento del paquete accionario, lo que representa la cantidad de 

SETECIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$760,00) y SUSANA IRENE ROSERO BERNAL suscribe cuarenta 

acciones equivalentes al CINCO por ciento del paquete accionario, lo que 

representa la cantidad de CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,00)”. 

CUARTA: RATIFICACIÓN. En. todo lo demás que contiene la. Escritura,. 

materia de la rectificación antes aludida, las partes se afirman y RATIFICAN 

en su contenido.- 6 

Anteponga y agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la validez y perfeccionamiento de este instrumento y dispondrá que 

se hagan al mismo tiempo las correspondientes anotaciones al margen de 

la matriz mes en la Notaría correspondiente.- 
A » Y 

Dr. Ernesto Pazos Navárro Ñ 

Matrícula No.- 09-1970-10 

Foro de Abogados del Guayas. 
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Dr. Walter R. Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

TUUAAR DEL CANTÓN DURÁN 

¡Art a eLo e7 
SR. EDUARDO A. ESTEVES SANTANA 

GERENTE GENERAL 

C.C. N* 091490901-5 

Duran, [bakco/ 

  

SRA. SUSANA IRENE ROSERO BERNAL 

PRESIDENTA Ad-Hoc 
C.C. N* 090223403-8 

  

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ 
QUE REPOSA EN EL REGISTRO 
PUBLICO A MI CARGO EN FE DE 
ELLO CONFIERO PRIMER 
TESTIMONIO QUE RUBRICO, 
FIRMO Y SELLO EN EL CANTON 

  

DURÁN 

    

NOTÁRIO TERCERO . 

FITULAR DEL CANTÓN DURÁN 

 



    
Cpu A 

Factura: 004-002-000004623 20160907003000100 

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DURAN-ELOY ALFARO 

RAZÓN MARGINAL N* 20160907003000100 

DEJ 

DE : AL 

CTO O CONTRATO: REACTIV 

22-01 5 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

REACTIV 

-201 

  

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO 

 



  

RAZON; DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA sou dos ooo roo 0n 
ANONIMA INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP EN, motamo tescrago "0 
LIQUIDACION DE FECHA VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO TAN meda 
DOS MIL QUINCE “OTORGADA EN ESTA NOTARIA, HE 
TOMADO DEBIDA NOTA SOBRE EL COMTENIDO DE LA 
ESCRITURA DE RECTIFICACION Y RATIFICACIÓN DE LA 
ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANOMIMA 
INMOBILIARIA LEONOR S.A. LEONORCORP EN LIQUIDACION 
DE FECHA TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIEIS, DE 
CONFORMIDAD COM EL ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA 
LEY NOTARIAL VIGENTE.- ELOY ALFARO DURAN, CATORCE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- EL NOTARIO. 

1 CANTÓN DU 
FITULAR Di 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ 
QUE REPOSA EN EL REGISTRO 
PUBLICO A MI CARGO EN FE DE 
ELLO CONFIERO PRIMER 

TESTIMONIO QUE RUBRICO, 
FIRMO Y SELLO EN EL CANTON 

  

DURÁN 
  

   Dr WalóR. Velasco Ahora . Velasco Al A NOTARIO do ULA LS CANTON Dun 

 



  

al, Il sena. E 
Factura: 001-002-000009271 20160901029000403 

  

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901029000403 

2 DE AGOSTO DEL 2016, (9:31) 

MARGI 

19-07-1995 

  

   

  

OTORGANTES 
0 OTORGADO 

A FAVOR DE 

SOCIAL No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991332219001 
LEONORCORP 

TESTIMONIO 

0 

FECHA DE 

pE 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ABG. JANINA_PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, .-Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al 

margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LEONOR S.A 

LEONORCORP, celebrada el diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y 

cinco ante el ABG FRANCISCO CORONEL FLORES NOTARIO VIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL EN ESE PERIODO de la escritura de 

RECTIFICATORIA Y RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION de la 

COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA LEONOR S.A LEONORCORP EN 

LIQUIDACION celebrada el trece de Junio del dos mil dieciséis ante el DR 

WALTER RAMON VELASCO ALVARADO NOTARIO TERCERO DEL CANTON 

DURA.- De todo lo cual DOY FE .-Guayaquil nueve de Agosto del dos mil 

dieciséis. 

     nr 
AT 

A 

Ab. Janina Peña Bravo 
NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

» 

e



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 44.699 
FECHA DE REPERTORIO:25/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil dieciséis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 
DNASD-SAS-160000529, dictada por el Asesor(a) de la Intendencia 

Nacional de Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 2 

de febrero del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: INMOBILIARIA LEONOR S.A. 
LEONORCORP, Aumento de Capital, Reforma del Estatuto; y, 

Escritura Rectificatoria y Ratificatoria adjunta otorgada el 13 de Junio 

del 2.016 ante el Notario Tercero de este cantón Dr. Walter Ramón 

0 Velasco Alvarado, de fojas 4.391 a 4.430, Registro Industrial número 346. 

2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de estas escrituras, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 44699 

AAA RUNUIODO0 DI MO 

A 
A EO     A TO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO PR 
Guayaquil, 30 de noviembre de 2016 
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